
  

o | 142 
7 E VISION y PIEL 

  

Quito, 8 de enero del 2016 

Señor: 

Diego Fabián Padilla Espinoza 

Presente.- 

Estimado Señor: 

Por resolución de la junta General Extraordinaria Y Universal de Socios de la Compañía 

VISIÓN Y PIEL PADILLA ESPINOZA CIA. LTDA., celebrada el 8 de enero del 2016, usted ha 

sido nombrado para que desempeñe el cargo de: 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

De acuerdo con los estatutos de la compañía y para el periodo de dos años contados a 

partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del 

Cantón. 

La compañía fue constituida con fecha 11 de Julio del 2013 ante el Notario Vigésimo 

Segundo Dr. Fabián Eduardo Solano Pazmiño e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón bajo el número de inscripción 3129, repertorio número 27963, con fecha 

14 de agosto del 2013. 

De Usted Atentamente, 

Abg. Álvaro E. Terán 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON.- Diego Fabián Padilla Espinoza, ecuatoriano, mayor de edad acepto el 

nombramiento de Gerente General y Representante legal de la compañía VISIÓN Y 

PIEL PADILLA ESPINOZA CIA. LTDA., por el periodo de dos años, Quito, 8 de enero del 

2016. 
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Diego Fabián Padilla Espinoza 
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  REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

          
  

  
              

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3215 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1192 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VISION Y PIEL PADILLA ESPINOZA CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | PADILLA ESPINOZA DIEGO FABIAN 
IDENTIFICACIÓN 0602260036 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  
  
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RM. 3129 REP:27963 DEL:14/10/2013 NOT: 22 DEL:11/07/2013 AFOU 

  
    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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IÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

  

TRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015)“ 
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DRA. JQHANNA-EtIZÁBETH.CONTRE 
DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a REGISTH 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL a 
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